
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DEL CENTA No. 512.  
La Junta Directiva del CENTA, CONSIDERANDO: Que en virtud del Acuerdo J.D. 
No.2326/2020, se tomó a bien realizar sesión de esta Junta Directiva de manera 
virtual, debido a la Pandemia, y se convocó previamente para que la misma fuera 
realizada a las ocho horas del día veinticinco de junio de dos mil veinte, por medio 
de una plataforma virtual de teleconferencia. 

ASISTENCIA:  
La presencia virtual se integró así: Exzequiel Urías Aguilar Tobías, Presidente de la 
Junta Directiva; Carolina Nohemy Mejía Romero, Marco Antonio Aldana Castillo, 
Maria Margoth Arias de Cartagena, Juan Rosa Quintanilla Quintanilla, José Abilio 
Orellana Zelaya, Ever Said Zelayandía Torres, Romeo Gustavo Chiquillo Escobar y 
Bladimir Aly Henríquez, todos directores propietarios con derecho a voto; y José 
Emilio Suadi Hasbún, Secretario. 

AGENDA:  
1. Comprobación del quórum. 
2. Aprobación de Agenda. 
3. Lectura y aprobación del Acta anterior 
4. Propuesta de Beca para optar al grado de Maestro en Ciencia de Agricultura 

Tropical Sostenible. 
5. Presentación para Aprobación de la Memoria de Labores 2019 de CENTA. 
6. Aprobación de Compensación Económica para Empleados que Laboraron 

Durante la Emergencia Nacional por el COVID-19. 
7. Aceptación de Donación de 19 Vehículos a favor del CENTA por parte de la 

FAO. 
8. Solicitud de Descargo de Bienes de Consumo Ubicados en la Bodega General. 
9. Varios. 

DESARROLLO: 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM:  
Fue verificado el quórum con la asistencia virtual de nueve directores propietarios 
con derecho a voto. 

2. APROBACIÓN DE AGENDA:  
Se sometió a consideración la Agenda y fue aprobada por unanimidad. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR: 
Se le dio lectura al acta anterior y fue aprobada. 
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CIENTO SESENTA Y CINCO 

4. PROPUESTA DE BECA PARA OPTAR AL GRADO DE MAESTRO EN CIENCIA 
DE AGRICULTURA TROPICAL SOSTENIBLE: El Doctor Mario Ernesto Parada 
Jaco, Gerente de Investigación y Desarrollo Tecnológico, presentó para 
aprobación propuesta de otorgamiento de beca para optar al grado de Maestría en 
Ciencia de Agricultura Tropical Sostenible. 

Informó que la aspirante a la Beca es Lisdy Ruth Molina Cadenas, Ingeniera 
Agroindustrial, quien ingresó a laborar al CENTA el día 5 de febrero de 2019, 
ostentando el cargo de Investigadora II, con un salario de $ 995.00, quien según 
informe procedente de la Unidad de Recursos Humanos, a la fecha no tiene notas 
disciplinarias en el expediente de personal. 

Informó que la Maestría es en Ciencia de Agricultura Tropical Sostenible, que se 
llevaría a cabo en la Escuela Agrícola Panamericana "El Zamorano", ubicada en la 
República de Honduras, con un costo de $30,000 que incluye la beca completa. 
La duración es de dos años, del 16 de agosto de 2020 hasta el 31 de agosto de 
2022, financiada en su totalidad por la Fundación Nippon. 

Los conocimientos adquiridos en dicha Maestría permitirían: Realizar una mejor 
investigación en cultivos de granos básicos; realizar investigaciones sobre 
adaptación y mitigación al cambio climático; investigaciones que permitan obtener 
una seguridad alimentaria y nutricional; agricultura sostenible y manejo integrado 
de recursos naturales en la agricultura; y capacitar a más investigadores, 
estudiantes y extensionistas. 

Por lo anterior, solicita a la Junta Directiva, permiso con goce de sueldo por dos 
años para que la Ingeniera Lisdy Ruth Molina Cadenas, pueda estudiar la Maestría 
en Ciencia de Agricultura Tropical Sostenible en la Escuela Agrícola Panamericana 
"El Zamorano"; República de Honduras. 

ACUERDO J.D. No.2333/2020: Escuchada la presentación del Doctor Mario 
Ernesto Parada Jaco, Gerente de Investigación y Desarrollo Tecnológico, la Junta 
Directiva, advirtiendo de la información proporcionada que la Ingeniera Lisdy Ruth 
Molina Cadenas, no cumple con el requisito del tiempo de servicio en esta 
Institución que se requiere para otorgar beca, por unanimidad ACUERDA: a) Se 
deniega la beca solicitada por no cumplirse los requisitos establecidos en el 
artículo 18, letra c) del Reglamento de Becas del CENTA; b) Se debe realizar una 
actualización de la normativa vigente referente a la concesión de becas en este 
Centro; c) Se deberá gestionar por parte de esta Institución, la cooperación de 
entidades de Educación Superior. 
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5. PRESENTACIÓN PARA APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE LABORES 2019 

DE CENIA: El Ingeniero Mario Alarcón Viscarra, Jefe de la División de 
Planificación, presentó para su aprobación la memoria de labores 2019 del Centro 

Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal CENTA, la cual contiene: 

Marco Institucional, principales logros obtenidos por transferencia de tecnología, 
Gerencia de Investigación y Desarrollo Tecnológico, proyectos de inversión y 
cooperación, principales impactos en el año 2019, Administración de Recursos y el 

Fortalecimiento Institucional. 

ACUERDO J.D. No.2334/2020: Escuchada la presentación del Ingeniero Mario 
Alarcón Viscarra, Jefe de la División de Planificación la Junta Directiva por 
Unanimidad ACUERDA: Que previo a su aprobación, debe presentarse información 
más precisa con resultados más claros y una vez realizada se dará por aprobada la 
Memoria de Labores. 

6. APROBACIÓN DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA PARA EMPLEADOS QUE 
LABORARON DURANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19: El 

Licenciado Oscar Francisco Aguilar Zepeda, Asesor de la Dirección Ejecutiva, 
presentó solicitud de aprobación de compensación económica para empleados 
que laboraron durante la emergencia nacional por Covid-19. 

Corno antecedentes informó que durante el estado de emergencia por COVID-19, 
el Órgano Ejecutivo aprobó un apoyo financiero de tipo compensatorio para los 
empleados que prestaron sus servicios durante ese período, de conformidad a al 
artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 14, y al artículo 23-B del Decreto Ejecutivo 
No. 16, emitidos por el Ministerio de Salud y Ministerio de Hacienda, 

respectivamente. 

Informó que los criterios que se han considerado para la entrega de la 
compensación económica son: 1) Que se concederá mensualmente, desde abril 
2020, y durante el lapso que exista la emergencia; 2) Será aplicable para 
empleados con salario hasta de $ 2,433.36, es decir 8 salarios mínimos; 3) Cada 
una de las jefaturas identificarán a los empleados que han laborado de manera 
presencial e ininterrumpida; y 4) Los empleados beneficiarios firmarán una 
declaración jurada sobre la labor desempeñada durante la emergencia. 

Además explicó que las gestiones realizadas a la fecha por la Institución son: 1) La 
Identificación de trescientos trece empleados beneficiarios, 2) la gestión ante el 
Ministerio de Hacienda para autorizar la economía de salarios de abril y mayo de 
dos mil veinte, por un monto de $46,950; y 3) la gestión de someter a aprobación 

ante la Junta Directiva del CENTA 
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CIENTO SESENTA Y SEIS 

ACUERDO J.D. No.2335/2020:  Escuchada la presentación del Licenciado Oscar 
Francisco Aguilar Zepeda, Asesor de la Dirección Ejecutiva, la Junta Directiva 
previo a que se apruebe, por unanimidad ACUERDA: a) Se debe comprobar que se 
tienen los informes de controles de cada uno de los jefes del personal beneficiado; 
b) Se requiere que se presente el dictamen jurídico de la normativa aplicable para 
la entrega de la cuota compensatoria de viáticos. 

7. ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE 19 VEHÍCULOS A FAVOR DEL CENTA POR  
PARTE DE LA FAO:  El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y 
Financiero presentó a la Junta Directiva la solicitud de aceptación de donación de 
19 vehículos a favor del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 
por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en El Salvador. 

Informó que la donación de 19 vehículos se da en el marco del Convenio de 
Cooperación Bilateral suscrito el día 20/02/2020, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en El Salvador, en seguimiento a 
las acciones del Proyecto "Aumento de las Medidas de Resiliencia Climática en los 
Agroecosistemas del Corredor Seco de El Salvador — RECLIMA", implementado en 
conjunto con la Institución. 

Lo anterior con el objetivo de facilitar las acciones del personal técnico de las 
Agencias de Extensión, quienes proporcionarán asistencia técnica a productores y 
productoras del área rural con el fin de mejorar la resiliencia de los agricultores 
familiares vulnerables al cambio climático, a través de un paisaje integrado en los 
114 municipios de El Salvador cubiertos por el Proyecto. 

Asimismo indicó que el valor de la donación asciende a la cantidad de $403,154.16 
según el detalle siguiente: 

vio Placa Clase Marca Modelo Capacidad Color Año Cilindraje Peso 
Número 
de motor 

Número de 
Chasis 

Número 
de Chasis 

Vin 

Combus 
tibie País de origen 

Valor de vehículo 
$ 

1 
tramite 

Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 SIN 
Y0257189 

86P 
3N6CD33BXZ 

1(422313 
S/N DIESEL México 20,682.81 

2 En 
tramiteNuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257189 

09P 
3N6CD33B3Z 

K422329 
S/N DIESEL México 20,682.81 

3 
En

tramite 
Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257185 

98P 
3N6CD33BXZ 

K422375 
SIN DIESEL México 20,682.81 

4 En
tramite 

Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257187 

70P 
3N6C033B5Z 

K422428 S/N DIESEL México 20,682.81 
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5 
En 

tramite  Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257189 

20P 
3N6CD33B2Z 

K422435 
S/N DIESEL México 20,682.81 

) 

IFRONTIER Si  
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

6 
En 

tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257191 

78P 
3N6CD33BXZ 

K422487 
S/N DIESEL México 20,682.81 

7 
En 

tramite 	Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N YD257189 
80P 

3N6CD33B1Z 
K422488 

S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
8 	tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257192 

19P 
3N6CD33BXZ 

K422523 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 9 	tramite NISSAN 

F140-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257189 

69P 
3N6CD33B2Z 

K422533 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 10 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257182 

53P 
3N6CD33B3Z 

K422556 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
z 	

tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257191 

04P 
3N6C033B4Z 

K422565 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 12 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257192 

30P 
3N6CD3384Z 

K422629 S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 13 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257187 

32P 
3N6CD33B1Z 

K422703 
S/N DIESEL México 

, 

20,682., . 

En 
Nuevo 14 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257193 

83P 
3N6CD3384Z 

K422825 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En Nuevo 15 	
tramite NISSAN 

1140-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257193 

60P 
3N6CD33B1Z 

K422829 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En Nuevo 16 	
tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
Y0257194 

26P 
3N6CD33B3Z 

K422895 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 17 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257190 

78P 
3N6C033B8Z 

K422438 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 18 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
Y0257189 

28P 
3N6C03367Z 

K422477 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
19 	

tramite 	Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257194 

94P 
3N6CD33B9Z 

K422884 S/N DIESEL México 20,682.81 
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5 
En 

tramite  Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257189 

20P 
3N6CD33B2Z 

K422435 
S/N DIESEL México 20,682.81 

) 

IFRONTIER Si  
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

6 
En 

tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257191 

78P 
3N6CD33BXZ 

K422487 
S/N DIESEL México 20,682.81 

7 
En 

tramite 	Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N YD257189 
80P 

3N6CD33B1Z 
K422488 

S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
8 	tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257192 

19P 
3N6CD33BXZ 

K422523 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 9 	tramite NISSAN 

F140-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257189 

69P 
3N6CD33B2Z 

K422533 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 10 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257182 

53P 
3N6CD33B3Z 

K422556 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
z 	

tramite 	Nuevo NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257191 

04P 
3N6C033B4Z 

K422565 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 12 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257192 

30P 
3N6CD3384Z 

K422629 S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 13 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257187 

32P 
3N6CD33B1Z 

K422703 
S/N DIESEL México 

, 

20,682., . 

En 
Nuevo 14 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257193 

83P 
3N6CD3384Z 

K422825 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En Nuevo 15 	
tramite NISSAN 

1140-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257193 

60P 
3N6CD33B1Z 

K422829 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En Nuevo 16 	
tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
Y0257194 

26P 
3N6CD33B3Z 

K422895 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 17 	tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257190 

78P 
3N6C033B8Z 

K422438 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
Nuevo 18 	

tramite NISSAN 

H4D-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
Y0257189 

28P 
3N6C03367Z 

K422477 
S/N DIESEL México 20,682.81 

En 
19 	

tramite 	Nuevo NISSAN 

H40-2051 
NP300 

FRONTIER S 
D/C 2.5L 4x4 

T/M DSL 

5 ASIENTOS BLANCO 2021 2,500 S/N 
YD257194 

94P 
3N6CD33B9Z 

K422884 S/N DIESEL México 20,682.81 
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CIENTO SESENTA Y SIETE 

TOTAL 
	

403,154.16 

Se aclara que todos los vehiculos son Pick up, de 1.5 toneladas y que en el precio 
no incluye impuestos. 

Por lo anterior, solicitó la aprobación de la donación de los 19 vehículos a favor del 
CENTA, por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y (a Agricultura (FAO) en El Salvador, 

ACUERDO J.D. No.2336/2020:  Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, y de conformidad al artículo 10 
letra g) de la Ley de Creación del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y 
Forestal, la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Se acepta la donación 
pura, simple e irrevocable de 19 vehículos, según cuadro que antecede; b) Se 
autoriza al Ingeniero Exzequiel Urías Aguilar Tobías, Presidente de la Junta 
Directiva y Representante Legal del CENIA, para firmar cualquier documento legal 
que tenga relación con el trámite de la adquisición y traspaso de los 19 vehículos 
donados a favor del CENIA; c) Se realicen todos los trámites registrales y 
contables correspondientes, de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos 
de Control de Activo Fijo. 

8. SOLICITUD DE DESCARGO DE BIENES DE CONSUMO UBICADOS EN LA 
BODEGA GENERAL:  El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y 
Financiero presentó a la Junta Directiva, la solicitud de descargo de bienes de 
consumo ubicados en la Bodega General del CENTA, según el detalle siguiente: 

SECCIONES 

DE BG 

MONTO PERIODO 

SIN 

MOVIMIENT 

O SAB 

SOLICITUD JUSTIFICACIÓN 

Cristalería S 825.11 2007 Subasta Pública Estado regular y tienen 12 

años que no han tenido 

movimiento en la bodega 

Productos 

varios 

$ 487.24 2007-2012 Subasta Pública Estado regular y tienen 

entre 5 y 12 años que no 

han tenido movimiento 

en la bodega 

Productos 

varios 

$ 2,054.14 2008-2016 Destrucción Materiales quebrados, 
derramado, dañado por la 
polilla, embates 
perforados 

Repuestos 

para 

$16,724.05 2007-2017 Subasta Publica Repuestos para uso 
exclusivo de motocicleta 
año 2001 y otras que no 
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u 

TOTAL 

Se aclara que todos los vehiculos son Pick up, de 1.5 toneladas y que en el precio 
no incluye impuestos. 

Por lo anterior, solicitó la aprobación de la donación de los 19 vehículos a favor del 
CENTA, por parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) en El Salvador, 

ACUERDO J.D. No.2336/2020:  Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, y de conformidad al artículo 10 
letra g) de la Ley de Creación del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y 
Forestal, la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: a) Se acepta la donación 
pura, simple e irrevocable de 19 vehículos, según cuadro que antecede; b) Se 
autoriza al Ingeniero Exzequiel Urías Aguilar Tobías, Presidente de la Junta 
Directiva y Representante Legal del CENTA, para firmar cualquier documento legal 
que tenga relación con el trámite de la adquisición y traspaso de los 19 vehículos 
donados a favor del CENIA; c) Se realicen todos los trámites registrales y 
contables correspondientes, de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos 
de Control de Activo Fijo. 

8. SOLICITUD DE DESCARGO DE BIENES DE CONSUMO UBICADOS EN LA 
BODEGA GENERAL:  El Ingeniero Guillermo Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y 
Financiero presentó a la Junta Directiva, la solicitud de descargo de bienes de 
consumo ubicados en la Bodega General del CENTA, según el detalle siguiente: 

SECCIONES 

DE BG 

MONTO PERIODO 

SIN 

MOVIM I ENT 

O SAB 

SOLICITUD JUSTIFICACIÓN 

Cristalería $ 825.11 2007 Subasta Pública Estado regular y tienen 12 

años que no han tenido 

movimiento en la bodega 

Productos 

varios 

$ 487.24 2007-2012 Subasta Pública Estado regular y tienen 

entre 5 y 12 años que no 

han tenido movimiento 

en la bodega 

Productos 

varios 

$ 2,054.14 2008-2016 Destrucción Materiales quebrados, 
derramado, dañado por la 
polilla, embaces 
perforados 

Repuestos 

para 

$16,724.05 2007-2017 Subasta Publica Repuestos para uso 
exclusivo de motocicleta 
año 2001 y otras que no 
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motocicleta están en circulación 

Repuestos 

para 

vehículo 

$6,967.46 2007-2018 Subasta Publica Repuestos obsoletos que 
pertenecen a unidades 
que no están en 
circulación 

Papelería $ 4,110.99 2007-2014 Destrucción Su estado es obsoleto y 
con logos de gobiernos 
anteriores. 

Eléctrico $ 2,098.59 2007-2012 Subasta pública Obsoleto 	para 	utilizarse 
en CENTA 

Informática $ 1,660.86 2007-2012 Donación 	para 
tratamiento adecuado 
por 	entidades 
autorizadas 	por 	el 
Ministerio 	de 	Medio 
Ambiente. 

Obsoleto 	para 	utilizarse 
en CENTA 

TOTAL 	DE 
DESCARGO 

$ 34,928.44 

Informó que se deberá actualizar el sistema SAB y los registros contables en el 
Sistema SAFI, evitando inconsistencias u observaciones cuando realice verificación 
de inventarios evitando inconsistencias u observaciones cuando se realice 
verificación de inventarios o auditorías de parte de la Corte de Cuentas de la 
República. 

ACUERDO J.D. No.2337/2020:  Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por 
unanimidad ACUERDA: Que previo a hacer aprobado debe incorporarse un 
informe técnico de parte de la Unidad de Activo Fijo y de las Unidades que han 
emitido opinión sobre los diferentes tipos de bienes, así como un análisis jurídico 
sobre el caso. 

9. VARIOS:  

El Director Ejecutivo informó sobre varios puntos relacionados con el quehacer 
institucional: 

1. Se llevó a cabo la celebración del Día del Agrónomo, el viernes 19 de junio de 2020, en 
las instalaciones de CENTA, en la cual se impartió una Ponencia sobre la Importancia del 
Ingeniero Agrónomo en el Desarrollo del País en tiempo de crisis; asimismo, manifestó 
que se les entregó un reconocimiento a algunos técnicos por sus trabajos realizados. 

Sesión Ordinaria, 25 de junio de 2020 
Acta No. 512  

7 

motocicleta están en circulación 

Repuestos 

para 

vehículo 

$6,967.46 2007-2018 Subasta Publica Repuestos obsoletos que 
pertenecen a unidades 
que no están en 
circulación 

Papelería $ 4,110.99 2007-2014 Destrucción Su estado es obsoleto y 
con logos de gobiernos 
anteriores. 

Eléctrico $ 2,098.59 2007-2012 Subasta pública Obsoleto 	para 	utilizarse 
en CENTA 

Informática $ 1,660.86 2007-2012 Donación 	para 
tratamiento adecuado 
por 	entidades 
autorizadas 	por 	el 
Ministerio 	de 	Medio 
Ambiente. 

Obsoleto 	para 	utilizarse 
en CENTA 

TOTAL 	DE 
DESCARGO 

$ 34,928.44 

Informó que se deberá actualizar el sistema SAB y los registros contables en el 
Sistema SAFI, evitando inconsistencias u observaciones cuando realice verificación 
de inventarios evitando inconsistencias u observaciones cuando se realice 
verificación de inventarios o auditorías de parte de la Corte de Cuentas de la 
República. 

ACUERDO J.D. No.2337/2020:  Vista la presentación del Ingeniero Guillermo 
Alfredo Díaz, Gerente Administrativo y Financiero, la Junta Directiva por 
unanimidad ACUERDA: Que previo a hacer aprobado debe incorporarse un 
informe técnico de parte de la Unidad de Activo Fijo y de las Unidades que han 
emitido opinión sobre los diferentes tipos de bienes, así como un análisis jurídico 
sobre el caso. 

9. VARIOS:  

El Director Ejecutivo informó sobre varios puntos relacionados con el quehacer 
institucional: 

1. Se llevó a cabo la celebración del Día del Agrónomo, el viernes 19 de junio de 2020, en 
las instalaciones de CENTA, en la cual se impartió una Ponencia sobre la Importancia del 
Ingeniero Agrónomo en el Desarrollo del País en tiempo de crisis; asimismo, manifestó 
que se les entregó un reconocimiento a algunos técnicos por sus trabajos realizados. 
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o 

CIENTO SESENTA Y OCHO 

2. Informó que se está elaborando un Convenio entre el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y el Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal, para el manejo de 
semilla que se entregará en los paquetes agrícolas así como el cobro de almacenamiento 
y acondicionamiento de la semilla, por lo cual la Dirección General de Economía 
Agropecuaria del MAG, hará la gestiones para el pago de dichos servicios. 

3. Asimismo mencionó la importancia de la descarga de bienes como son: Chatarra, 
baterías viejas y otros que no son de utilidad para el CENTA, y así poder subastarlas. 

4. Además resaltó la importancia de brindar el apoyo a los técnicos que realizan su trabajo 
en campo, a través de los diferentes proyectos. 

5. Informó de la gestión de posibles préstamos a través del Banco de Fomento 
Agropecuario y Banco Hipotecario de El Salvador por un monto de $889,000.00 

6. También informó que es importante el mantenimiento periódico de los vehículos de 
esta Institución, por lo que se está prestando especial atención al taller de mecánica, 
habiendo identificado irregularidades, entre ellas inconsistencia en los estados de los 
vehículos y las reparaciones reportadas. 

7. Informó que se ha recibido nota de parte del Ministerio de Hacienda con Ref. DGP-
DDEEP-166/2020 en relación al contrato colectivo, en donde informan que están 
atendiendo únicamente las necesidades urgentes que surgen en el marco de la 
emergencia COVID-19, por lo que los contratos colectivos serán analizados 
posteriormente, conforme se reestablezca la prestación de todos los servicios públicos. 

ACUERDO J.D. No.2338/2020: Escuchado el informe presentado por el Director 
Ejecutivo, la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: Se tienen por recibido el 
informe. 

No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la sesión, a las once 
horas y treinta minutos de este mismo día, y se cierra la presente Acta que para 
constancia firmamos. 

Exzequiel Urías Aguilar Tobías 

Representante del Ministro 

de Agricultura y Ganadería 
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2. Informó que se está elaborando un Convenio entre el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y el Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal, para el manejo de 
semilla que se entregará en los paquetes agrícolas así como el cobro de almacenamiento 
y acondicionamiento de la semilla, por lo cual la Dirección General de Economía 
Agropecuaria del MAG, hará la gestiones para el pago de dichos servicios. 

3. Asimismo mencionó la importancia de la descarga de bienes como son: Chatarra, 
baterías viejas y otros que no son de utilidad para el CENTA, y así poder subastarlas. 

4. Además resaltó la importancia de brindar el apoyo a los técnicos que realizan su trabajo 
en campo, a través de los diferentes proyectos. 

5. Informó de la gestión de posibles préstamos a través del Banco de Fomento 
Agropecuario y Banco Hipotecario de El Salvador por un monto de $889,000.00 

6. También informó que es importante el mantenimiento periódico de los vehículos de 
esta Institución, por lo que se está prestando especial atención al taller de mecánica, 
habiendo identificado irregularidades, entre ellas inconsistencia en los estados de los 
vehículos y las reparaciones reportadas. 

7. Informó que se ha recibido nota de parte del Ministerio de Hacienda con Ref. DGP-
DDEEP-166/2020 en relación al contrato colectivo, en donde informan que están 
atendiendo únicamente las necesidades urgentes que surgen en el marco de la 
emergencia COVID-19, por lo que los contratos colectivos serán analizados 
posteriormente, conforme se reestablezca la prestación de todos los servicios públicos. 

ACUERDO J.D. No.2338/2020: Escuchado el informe presentado por el Director 
Ejecutivo, la Junta Directiva por unanimidad ACUERDA: Se tienen por recibido el 
informe. 

No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la sesión, a las once 
horas y treinta minutos de este mismo día, y se cierra la presente Acta que para 
constancia firmamos. 

Exzequiel Urías Aguilar Tobías 

Representante del Ministro 

de Agricultura y Ganadería 
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a Juan Ro 
Universida 

11110-119  

Bladi 
Banco -n. . 
de El Salvad• 

enríq 
de 

ez 
eserva 

Ma co A I. Aldana Castillo 
Ba 	e Fomento Agropecuario  

María Margoth Arias de Cartagena 
Asociaciones y Cooperativas 

,/tegit4 
osé Abilio Orellana Z laya 

IADES 

 

Romeo Gustavo Chiquillo Escobar 
Sector Productivo Agro. y Forestal 

 

José Emilio Suadi Hasbún 
Secretario 
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a Juan Ro 

Universida 

osé Abilio Orellana Z laya 

IADES 

día Torres Romeo Gustavo Chiquillo Escobar 

Sector Productivo Agro. y Forestal 

Ma 	 Aldana Castillo 

Ba 	e Fomento Agropecuario 

María Margoth Arias de Cartagena 

Asociaciones y Cooperativas 

José Emilio Suadi Hasbún 

Secretario 

IrAlIP 
Bladi 	enríq ez 

Banco -n .l de "eserva 

de El Salvad•r 

• 
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